
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Proceso:  EJECUTIVO  

                            (POR SUMAS DE DINERO) 

Radicado:          110014003016 2020 00717 00 

Demandante: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

Demandado:     KARIM BUSTAMANTE SERRATO Y OTRO.                                                                                     

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone:   

  

1.- NO TENER en cuenta la notificación practicada a los demandados 

en  la dirección física indicada en la demanda, esto es, en la carrera 

63 No. 22 – 10 BLOQUE 3 CS 16 porque si bien es cierto las diligencias 

resultaron positivas y se acreditó el envío del mandamiento de pago y 

las correcciones, no es menos cierto que verificada la documental 

allegada, la notificación se encuentra incompleta en la medida que 

no se acreditó el envío de la demanda y sus anexos, lo cual incluye el 

pagaré base de recaudo, tal y como lo dispone el artículo 291 y 292 

del C.G.P. 

 

2.- ORDENAR a la parte demandante que surta nuevamente la 

notificación, bien sea conforme a lo dispuesto en el artículo 291 y 292 

del C.G.P., o con base en lo que exige estrictamente el artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020 y la sentencia C-420 de 2020, pues también se 

aportó canal digital para notificar a la pasiva. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 
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